


      
      

 

 Calle 21 No. 13-51Oficina 402 Edificio valorización . Armenia Quindío 
Celular 310-3999562 Correo: dianitag@live.com  

 
 
 

 

Señora  
JUEZA   PRIMERA DE  FAMILIA  EN ORALIDAD  
Armenia, Quindío. 
 
                 
 

    REF: VERBAL DECLARATIVO DE LA UNION MARITAL DE HECHO  

                Demandante: CARLOS EDUCARDO BEDOYA TABABRES   
                Demandado: LEIDY JOHANA BEDOYA CALLEJAS Y OTROS 
                Radicado: 6300131100012021 00249 00 
 

  

DIANA MILENA GALLEGO BERRIO, identificada con cédula de ciudadanía  
41.944.116, Tarjeta Profesional Nro.  297.589 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apodera de los señores 
ANGELA MARIA BEDOYA CALLEJAS,  identificada con cedula de ciudadanía 
Nro. 1.094.884.879, LEIDY JOHANA BEDOYA CALLEJAS, identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 1.094.904.383; JONATHAN BEDOYA CALLEJAS, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.094.927.319; CARLOS 
ESTIVEN BEDOYA CALLEJAS identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
1.094.936.720,  demandados dentro del proceso  de la referencia,  por 
medio del presente escrito me dirijo a usted respetuosamente, 
encontrándome dentro del término legal oportuno para ello, con el fin dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, lo cual hago en los términos siguientes: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO. Es falso toda vez que nunca hubo vínculo  
matrimonial, tal y como lo determina el artículo 113 del código civil: 
  
“El matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el 
fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente.”  

  
Este acuerdo debe ser solemne, y si se omiten las solemnidades prescriptas 
no hay matrimonio  lo que ocurrió en el presente caso, no hay solemnidad.  
 
La unión marital de hecho o unión libre como comúnmente se le conoce a 
esta figura jurídica, está regulada por la ley 54 de 1990, que aplica a las 
parejas que conviven en unión libre, es decir, en ausencia de un vínculo 
marital o matrimonial.  
 

Por consiguiente, la respuesta a este HECHO PRIMERO es: Que se pruebe. 
 

AL HECHO SEGUNDO. Este hecho consta de dos hechos, el primero, 
refiere a que la unión se vio rota el día 01 de septiembre de 2020, eso No 
es cierto ya que desde el año 2015 no tenían comunidad de vida, singular y 
permanente con mutua ayuda tanto económica como espiritual, no se 
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comportaban como marido y mujer ni publica y mucho menos 
privadamente, tanto así que la causante le manifestó a sus hijos la decisión 
de no volver a convivir con el señor CARLOS EDUARDO.  
 
Además  manifiesta el demandante que lastimosamente para el 01 de 
septiembre de 2020, la unión marital se ve rota por deceso de la señora 
CALLEJAS SANABRIA,  si una persona con quien uno convive lo  acompaña 
hasta el último momento de vida, y es resaltar que el señor CARLOS 
EDUARDO no asistió ni al velorio ni a las honras fúnebres de la señora 
CALLEJAS SANABRIA. Y mucho menos en los momentos dolorosos en su 
enfermedad, como se prueba con la historia clínica, siempre las 
autorizaciones y acompañantes fueron los hoy demandados.     
 
AL HECHO TERCERO. Es falso, toda vez que no convivían desde el año 
2015,  momento en el cual la señora CALLEJAS SANABRIA, no volvió a 
compartir lecho con el señor CARLOS, por lo  tanto no se puede hablar de 
una convivencia permanente y singular ni mucho menos compartiendo 
lecho  y mesa. No es cierto, que se pruebe. 
 
AL HECHO CUARTO. Es falso, toda vez que la unión marital de hecho se 
terminó en el año 2015, y desde el año 2019 se fueron a vivir al Barrio 
Zuldemayda donde sus hijos eran quienes pagaban el arriendo. No es 
cierto, que se pruebe.  
   
AL HECHO QUINTO. Es cierto que entre los señores se procrearon los hijos 
relacionados en este hecho.  
 
AL HECHO SEXTO. Es cierto, ya que la pareja nunca tuvo bienes antes de 
la relación.  
 
AL HECHO SÉPTIMO. Es falso, toda vez que privadamente dan fe los cuatro 
hijos, públicamente lo  demuestran las redes sociales de la causante donde 
se puede observar que siempre que hacían reuniones familiares 
cumpleaños y demás el señor CARLOS EDUARDO nunca asistía debido que 
entre los señores no había convivencia desde el año 2015. Así mismo sus 
amigas y compañeras de trabajo quienes declararan acerca de este hecho 
y sobre lo que les consta.    
 
Este hecho no es cierto, que se pruebe. No obstante afirman los 
demandados que la señora ALBA NIDIA, les manifestó que no quería seguir 
viviendo con él, y por eso se trasladó a dormir a una habitación aparte con 
sus hijas. 
  
Es tanto para la fecha del velorio y entierro de la causante ALBA NIDIA, no  
asistió ni a la funeraria ni al entierro, ni mucho menos la acompaño en sus 
tratamientos médicos.  

mailto:dianitag@live.com


      
      

 

 Calle 21 No. 13-51Oficina 402 Edificio valorización . Armenia Quindío 
Celular 310-3999562 Correo: dianitag@live.com  

 
 
 

 

 
AL HECHO OCTAVO. Es cierto.    
 
AL HECHO NOVENO. Es cierto, no hay bienes inmuebles en cabeza de la 
causante.  
 
AL HECHO DECIMO. Es cierto.  
 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
A LA PRIMERA: Se pide declarar la existencia de la unión marital de hecho 

entre el señor CARLOS EDUARDO BEDOYS TABARES  y la causante ALBA 

NIDIA CALLEJAS SANABRIA, desde el 18 de marzo de 1988 hasta 01 de 

septiembre de 2020, fecha del fallecimiento de la señora CALLEJAS 

SANABRIA.  Es cierto que la convivencia inicio para la fecha indicada, pero 

no es cierto que haya terminado el 01 de septiembre de 2020.  Toda vez 

que la señora ALBA NIDIA termino la relación el 20 de enero de 2015.   

 
A LA SEGUNDA: Me opongo, porque al no haber convivencia desde enero 

del año 2015, el señor CARLOS EDUARDO ya le prescribió el derecho a 

declararla.  

 

A LA TERCERA: Me opongo    

 

A LA CUARTA: Me opongo.  

 

 

III. EXCEPCIÓN DE INESISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE 
CONFIGURAN LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  
 
Es bien sabido que la unión marital de hecho se perfecciona cuando las 
personas conforman una comunidad de vida permanente y singular.  
 
La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consagró tres 
requisitos para la conformación de la unión marital de hecho, como son: i) 
Una comunidad de vida, ii) la singularidad y iii) la permanencia en el 
tiempo, requisitos que para el caso de los compañeros BEDOYA-CALLEJAS, 
no se dieron, especialmente la permanencia y la singularidad, como así lo 
deja ver los demandados con las fotografías allegadas al proceso, la historia 
clínica donde se demuestra que siempre eran sus hijos quienes la 
acompañaban y firmaban los consentimientos para los tratamientos 
médicos  de la causante, así las cosas, se rompería la singularidad en el año 
2015, cuando la causante decide no convivir más con el señor CARLOS, el 
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cual considero un requisito fundamental para la conformación de dicha 
unión marital de hecho, por otra parte, también afirman los demandados 
que desde el año  2015 se dio la ruptura definitiva, en este caso, se rompería 
el requisito de permanencia en el tiempo, requisito que al igual que el 
anterior es fundamental para la conformación de la unión marital de hecho, 
estas circunstancias, entre otras, como es el caso de que la pareja no 
compartían lecho ni mesa, significa esto que se rompe con el requisito de 
la comunidad de vida. Por consiguiente, solicito de manera respetuosa a la 
Señora Jueza, declarar probada la presente excepción.  
 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 
DECLARATIVA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
 
Como se ha venido afirmando, la unión marital de hecho entre los 
compañeros CARLOS EDUARDO Y ALBA NIDIA, inició en el año 1988 y 
termino el 20 de enero de 2015 y a partir de esa fecha los compañeros 
permanentes tenían un año para adelantar las acciones de unión marital de 
hecho con efectos patrimoniales, pero el demandante presentó la 
demanda, objeto de esta contestación, el día 03/08/2021, significa 
entonces que el año establecido por la ley 54 de 1990, artículo 8, para que 
surja sociedad patrimonial en una unión marital de hecho, está con creses 
fenecido, puesto que el demandante tenía para presentar la demanda de 
unión marital de hecho con efectos patrimoniales hasta 20 de enero del año 
2016.   
 

Ahora bien, el demandante establece como fecha final de la supuesta 

convivencia el día  01 de septiembre de 2020 y narra unos hechos, 

afirmando mis poderdantes que lo  manifestado por el señor CARLOS 

EDUARDO BEDOYA NO corresponde a la verdad, toda vez que fue una 

estratagema del demandante, muy seguramente asesorado para que lo 

hiciera,  en razón a que ya le había prescrito la acción de conformación de 

sociedad patrimonial, y el plan consistió, muy hábilmente, en que el 

demandante solicite y quede pensionado pero la verdad es que la unión 

marital de hecho ya no existía por las razones que se han relatado y se 

pretenden demostrar con los testigos y pruebas allegadas al proceso. Por 

lo anterior ruego a la señora Juez, declarar probada dicha excepción. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito a la Señora Juez 

se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES:  
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1.1 Fotografías 16 

1.2 Certificado del Dane 

1.3 Copia de dos declaraciones extrajuicio  

1.4 Contrato de arrendamiento de bien inmueble donde vivió la señora 

ALBA NIDIA, hasta el momento del deceso. 

1.5 Recibos de pago de arriendo realizado por CARLOS ESTEVEN 

BEDOYA CALLEJAS   

1.6 Recibos del banco Davivienda asopagos, consignados por JONATHAN 

BEDOYA CALLEJAS, referentes a la salud y pensión.   

1.7. Acta de Audiencia de conciliación Radicado 38256. 

1.8 Historia clínica donde se demuestra que siempre estuvo acompañada 

de sus hijos. 

 

2. TESTIMONIALES.  
 
De manera respetuosa solicito a la Señora Juez, escuchar en declaración 

jurada a las siguientes personas. 

 

-BIANED OLAYA GUZMAN quien se identifica con cedula de ciudadanía 

Nro. 24.813.249. Correo electrónico: armenia.auxiliar@gmail.com  

 

-MARGARITA AVILES LOPEZ quien se identifica con cedula de ciudadanía 

Nro. 41.897309. Correo: avileslopezmargarita979@gmail.com  

 

-NESTOR FABIAN MARTINEZ ORREGO quien se identifica con cedula de 

ciudadanía Nro. 9.729.057. Correo: americanomechita@gmail.com  

 

-JOHN JAIRO CALLEJAS SANABRIA quien se identifica con cedula de 

ciudadanía Nro. 7.550.768. Correo:  callejasjairo69@gmail.com  

 

Estas personas depondrán sobre todo lo que les conste sobre los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, especialmente sobre la NO 
singularidad ni permanencia de la unión marital de hecho que se pide sea 
declarada.  
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito muy comedidamente a su señoría, ordenar la citación y 

comparecencia del demandante señor CARLOS EDUARDO BEDOYA 
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TABARES, para que absuelva el interrogatorio de parte en el momento 

procesal, verbalmente o por escrito que formulare. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en las siguientes normas:  
 
- Ley 54 de 1.990, modificada por la ley 979 de 2005  
- Art. 96 del C.G.P.  
- Sentencia C-846 de 2001 de la Corte Constitucional  
- Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC-
165620018 (68001311000620120027401), 05/18/18.  
 

VI. ANEXOS 
 
- Poder debidamente otorgado a la suscrita para actuar en el presente 

proceso,  

 - Constancia de envío de este escrito de contestación a la parte 

demandante. 

 

 NOTIFICACIONES 

 

La suscrita y mis poderdantes  recibiremos notificaciones personales en la 
secretaría del despacho o en la calle 21 Nro. 13-51 oficina 402 edificio 
Valorización de Armenia Quindío.  Cel. 310.3999562, correo electrónico: 
dianitag@live.com.  
 

 

 

Señor Juez,  

 
DIANA MILENA GALLEGO BERRIO  
C.C 41.944.116 de Armenia  
T.P 297.589 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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El señor Carlos nunca visito a la señora ALBA NIDIA CALLEJAS al hospital, 
ni lugar donde ella vivía con sus hijos, quienes fueron los que estuvieron a 
cargo de  la salud, pago de aportes a pensión y manutención de la hoy 
causante.   
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Con estos documentos anexos se ve el dolor que tienen sus cuatro hijos de 
ver que el señor CARLOS quiere reclamar una pensión que el mismo sabe 
que no le corresponde. Y el mismo no fue capaz  de ir velorio ni sepelio de 
la persona que dice que le genero lamentaciones y zozobra.  Hecho dos de 
la demanda.  
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